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iras, (5) No dirás contra tu próximo falso testimonio. N o 
codiciarás la casa de tu próximo, ni desearás su mu
ger (6 ) ni su siervo, ni su sierva, ni su buey, ni su as
no, ni cosa alguna de las que son de él. (7) Y todo el 
pueblo veia las voces y los resplandores, y el sonido de 
la bocina y el monte humeando: y atemorizados 3 ^ 
agitados de pavor se estuvieron á lo lejos, diciendo á 
Moysés: Habíanos tu y oiremos: no nos hable el Señor, 
no sea que muramos. Y respondió Moysés al pueblo: 
N o temáis: porque Dios ha venido á hacer prueba de 
vosotros, y para que su terror esté en vosotros y no 
pequéis. 

Continúa el tratado de los hereges y sus errores. 

S I G L O Q U A R T O . 

Las principales sectas del siglo quarto son las de los 
Donatistas, de los Arríanos, de los Macedonianos, de 
los Anomeanos, de los Aerianos, de los Fotinianos, de 
los Mesalienses, de los Luciferianos, de los Apolina-
ristas, de los Priscilianistas, de los Jovinianos, de los 
Coliridianos, &c. 

Los Donatistas fueron prirheramente cismáticos des
pués hereges. Su cisma se originó de que un cierto D o 
nato, Obispo de Casas-negras en África, tuvo la te
meridad de ordenar Obispo de Cartago á Mayorino, en 
perjuicio de Ceciliano, Obispo legítimo, que había su
cedido canónicamente á Mensurio. La ocasión de este 

( 5 ) Se nos prohibe tomar y retener injustamente lo age-
no: y se nos manda resarcir y reparar los daños hechos á 
nuestro próximo. 

( 6 ) En este mandamiento no solamente se prohibe toda 
acción impura sino hasta el deseo de ella. 

(7) Estos diez divinos preceptos están reducidos á estos dor. 
Anaar á Dios sobré todas las cosas y al próximo como á no
sotros mismos. 


